
Sábado 3 DE ENERO DE 1835. Ano 3?

BOLETIN OFICIAL
de Mallorca.

NÚM.

Don Juan Malats Caballero gran cruz de la Real y mi
litar orden de S. Hermenegildo, condecorado con la de 
8. Fernando y otras varias de distinción por batallas y 
acciones de guerra , Mariscal de campo de los reales 
e ércitos, Segundo Cabo comandante general de las is
las Baleares y Gobernador militar y político de esta 
plaza etc. etc.

Habiéndose dignado S. M. conceder á este M. I. Ayun
tamiento el permiso para poder dar por el tiempo de cuatro 
años y durante el carnaval bailes públicos de mascara en 
la casa Lonja, aplicando sus productos a obras de utilidad pú
blica, se hace saber que dichos bailes principiarán el domin
go 4 de los corrientes; y para que haya el mejor órden, he 
dispuesto se observen por todos los beneméritos habitantes 
de la isla los siguientes artículos. _

i .° Los dias en que haya Baile serán anunciados con an
ticipación por el Diario de esta capital y por carteles públicos.

2 / Los bailes se tendrán en la casa Lonja, entrando y 
saliendo los concurrentes por la puerta principal.

5 .° Todos los concurrentes podran presentarse con mas
cara ó sin ella, siempre que vayan vestidos con decencia, y 
con la prevención de que no se debe llevar la máscara pues
ta por las calles; podiendo ponérsela los que quieran llevarla, 
al llegar á la primera centinela, donde volverán á quitársela 
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al salir. Los contraventores á este articulo serán castigados 
conforme a las leyes.

4 .° Se prohibe que con los disfraces se imiten los tra- 
ges peculiares al estado eclesiástico, á la magistratura, á las 
órdenes militares, ni á los del ejército, y todos los demas 
correspondientes á los empleados por el Gobierno.

5 / Se prohibe igualmente que dentro de la casa Lonja 
se den voces, silbidos, patadas, ni otras acciones descompues
tas , que puedan turbar el órden y tranquilidad de aquel 
recinto.

6 .° Para evitar las resultas que en semejantes ocasiones 
suelen producir los discursos satíricos, se prohiben los mo
tes insultantes de cualquiera clase ó especie que sean, que 
puedan ofender el pudor de las mugeres ó el honor de los 
hombres, procedie'zidose inmediatamente á la captura del que 
los produjese, á quien se le impondrá la pena de cuatro li- 
hras y veinte dias de cárcel, sin distinción de sexo ni clase.

7 / Con el fin de evitar la incomodidad á los concurren
tes, no se permitirá fumar en la pieza del baile, y el que 
lo verificase pagará una multa de sesenta reales vellón; pu
diéndolo hacer en el café.

8 ." El precio de la entiada será una peseta por per
sona, debiendo presentar monedas que no exijan cambio, par- 
evitar la detención en la entrada, en la que habrá un guar- 
daropa responsable de toda la que se le entregue, que exi
girá un sueldo por cada capa ó capote, y una trecela por 
schal, mantilla, pañuelo, bastón, &c.

9 ." Los coches, calesas, tartanas y demas carruages se co
locarán uno después de otro, formando línea según vayan 
llegando desde la plazuela de la Lonja hasta las Atarazanas, 
á fin de que se evite la incomodidad que causan los criados.

10 . El Estado mayor de esta plaza y los ministros de 
justicia destinados á la casa Lonja, podrán presentarse úni
camente con armas y bastón correspondientes á su calidad, 
pues que á estos y no á otra persona alguna les es permi
tido dentro del recinto llevar insignia, arma ó bastón que 
designe su autoridad.

11 . Habrá un café, en el que se venderán á precio fi
jo, señalado en un arancel, fiambres, caldos, vinos y todo 
género de refrescos.
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12 . Se prohíbe que nadie pueda dar baile en su casa en 

los días que lo haya en la casa Lonja; en la inteligencia que 
los contraventores serán rigurosamente castigados. .

Y para que llegue á noticia de todos mando se publique 
por bando en esta capital y sus arrabales, y se fije en los 
parages acostumbrados para que en su vista nadie pueda ale* 
gar ignorancia. Palma i.* de enero de ¡335. Juan Ma- 
lats.^Vov mandado de S. ^.—"víntonio TomaS) escubano.

CONSULAT DE FRANGE.

Le Cónsul de Frunce aux i les Baleares, en resid ence 
a Palma, chevalier de Vordre Boyal de la Legión d’honneur, 
sempresse de porter d la connaissance des jran^ais qui se 
trouvent en ce moment dans ces lies, les dispositions d une 
ordenance rendue par S. M. le Rol des jrancais, relati- 
vement d Vimmatriculation des jrancais d l etranger.

París le 28 novembre de 1833.

Louis Philippe, Ro í des franjáis. 
A tous preseas ct á venir, salut.

Sur le rapport de notre Ministre secrc'taire d'Etat des 
aflaires etrangéres. . ,

Nous avons ordonne et ordonnons ce qui suiti
Article 1. Les francais, résidant á fetranger, qui voudront 

s’assurer la protection du cónsul, dans Farrondissement duquel 
ils sont établis, ainsi qu’un moyen de justiíier de leur esprit 
de retour, ct la jouissance des droits et privileges deja altri- 
bués, ou qui pourront Fétre á 1 avenir, par les traites, les 
lois ou ordonnances, au.x seuls franjáis immatricules, deyront 
se faire inseriré, aprés la justificalion de leur nalionalite, sin 
un Registre matricule^ tenu a cet eífet dans la chancellarle 
de chaqué consular. e -

Art. 2. 11 ne sera perfil aucun droit pour linscription 
sur ce registre.
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Art. 5. Des certificáis d’immatrículation seront dclívrés 

aux personnes inscrites qui en feront la demande.
Art. 4- Ne pourront étre admis a l’immatricnlation et 

seront rayes du registre, s’ils y ont été inscríts, les franyais 
qui, d’aprcs les lois du Royanme, auront encouru la perte 
de leur naturalitc.

Art. 5. Notre Ministre secrétaire d’Etat au département 
des afiaires etrangeres, est chargé de Fexécntion de la pré
sente ordonnance.

Fait a París le 28 novembre de ¡833—-Lonis Philippe. 
—Par le Roi—Le Ministre des afiaires etrangeres—V. Broglie.

La perte de la naturalité a lien, aux termes de Particle 
17 du code-civil, dans Ies cas suivans:

j.° Par la naturalisation acquise en pays etranger.
2/ Par Facceptation non antorisce par le Roi, de fonctions 

publiques, conférces par un Gouvernement etranger.
3/ Enfin, par tont etablissement fait en pays etranger, 

sans esprit de retour.
Les etablissemens de commerce, ne pourront jamais étre 

considérés comme ayant été faits sans esprit de retour.

Le Cónsul de Frunce previent MM. les Jrnncais resi- 
dant (lux des Baleares que le registre matricule, ordonné 
par Uart. i deda díte ordonnance, sera ouvert toas les jours, 
excepté les dimanches et Jétes, depuis 10 heures du matin 
jusqud 3 heures de raprés-midi, dans la chancellerie du 
Consulat de Frunce, on rinscription de chaqué personne 
qui se presentera et qui apportera la preuve, ou affirmera 
par serment, quelle na pas perdu la nationalité, aura 
lieu gratis.

Le Cónsul de Frunce doit ajouter que les frunzáis im- 
matriculés au Consulat de Frunce, sont les seáis 'nerita- 
blement reconnus comme tels par la Frunce; et consé* 
quemment, comme ayant des droits réels et a la protection 
de Pagent j raneáis, et aux avantages qui leur" sont con- 
cédés par les conventions existant entre la Frunce etVEx
pugne; máis que ceux qui se refuseraient d remplir cette 
Jormalité d'inimatriculation, pourraient se trouver occasion- 
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nellement dans une posltion qui leur en rendrait la jpuis- 
sanee moins assurée. II espere dore que tous s*empresse- 
ront de repondré d Fappel que le Gonvernement Jrancais 
leur fait adresser par la volé de son Cónsul aux lies Ba- 
Uares.^Le Cónsul de France á Palma—Axel Renard.

ECONOMÍA INDUSTRIAL.

c a r t a  v. — Continuación.
Pueden también influir mucho en los diferentes modos 

de cultivo: la idea de poner las simientes y las cosechas ba
jo la protección del cielo, y la bendición de sus ministros, 
es una idea muy sublime; y seria consiguiente á este grau 
pensamiento, el que la iglesia enseñase, con un celo cons
tante, cuales son los cultivos que pueden disminuir el traba
jo del hombre y de los animales; y cuales aquellos que pue
dan facilitarlo y hacerlo mas productivo. No quiero decir 
con esto, que sean los apóstoles de unas meras teorías agró
nomas, sino únicamente que difundan las ideas que hubiese 
verificado la esperiencia.

Estudiar las disposiciones de los jóvenes, descubrir su 
Vocación, emplear su crédito y su sagrado carácter en pro
curarles medios de educación y de instrucción, es otro de 
os grandes servicios que pudieran hacer. ¡Cuantos no son los 
grandes talentos que se malogran, porque no se cultivan!

Desviar a sus fieles del uso inmoderado de la bebida, no 
con vanas palabras; sino recomendándoles un alimento sus
tancioso, que no les haga contraer la necesidad de reparar 
sus fuerzas, por medios estraordinar ios, como es por ejemplo, 
el de las sustancias animales, es otro de su» importantes de
beres. La agricultura ganará; variarán los cultivos; habrá mas 
animales; se abonarán mejor las tierras, y producirán mas.

Pero se me dirá ¿y cómo han de adquirir los eclesiás
ticos estos conocimientos estraños á los de su .profesión? Yo 
también tuve esta dificultad: concebí el plan : me pareció, 
alguna vez, una utopia imaginaria; pero lo vi después eje
cutado por el Conde de Tour.non, par de Francia, cuando 
era prefecto de la Gironda.-Yo quería, que cada semana se 
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publicase un diario departamental de utilidad publica, muy. 
breve, sencillo y claro, con objeto á difundir las verdades, 
destruir las preocupaciones, indicar los malos métodos, subs
tituirles otros buenos; y un otro periódico en París redac
tado, en el mismo periodo, que contuviese todo lo que se 
hubiese ejecutado en los diferentes departamentos, con fru
to; que todos los domingos los labradores y artistas se reu
niesen en un parage público, después de la misa mayor, pa
ra oir leer aquel periódico; que se mirase la admisión en 
esta escuela práctica, como un honor; y que el corregidor 
invitase a ella, una parte de los nobles , y el cura párroco 
la otra. La materia de esta lectura seria naturalmente el ob
jeto de las conversaciones de los labradores, en toda la se
mana: su espíritu se formaría en la comparación, la observa
ción y la reílexion, y los frutos que diesen estas facultades 
intelectuales, asi escitadas y desenvueltas, serian muy precio
sos. Quería también, que todos los años se distribuyesen al
ternativamente algunos premios al labrador y artista, que se 
hubiesen distinguido mas, ya perfeccionando antiguos méto
dos, ya adoptando otros nuevos y mejores; y un premio ma
yor al que hubiese sobresalido en cada sub prefectuia, y un 
otro departamental al que hubiese descollado en el depar
tamento, y hubiese sido recompensado en las sub-pref( c uras.

Serian también muy convenientes algunas asociaciones 
particulares para cada ramo de industria, y aun para cada 
oficio, si pudiesen establecer, sin cosa de privilegio ni maes
tría, y estar cierto, que no abusarían de ellas algunos am
biciosos é intrigantes, apoderándose de su fuerza, para ha
cerlas elementos de una coalición facciosa y anárquica: pu
dieran reunirse todos los domingos; discutir los ramos de 
cada profesión susceptibles de mejora, y ser presididas por 
los mas intruidos: ellas escilarian la emulación, sin ningún 
temor ni peligro. , _

Yo escitaria el celo de los eclesiástioos, dando cada ano 
al que se hubiese mostrado mas digno en esta nueva carre
ra de utilidad pública, una recompensa honrosa, después de 
oido el juicio del reverendo obispo y prefecto. Una ó dos 
fanegas de tierra en una situación agradable, seria suficiente; 
y al^cabo de un siglo una fundación de 200 fanegas, dota- 

M.C.D. 2022



na á los curas párrocos, ó vendidas y convertidas en un 
vergel, en un jardín agradable de recreo ó botánico, seria 
una escuela práctica de agricultura.

Despees del servicio de los eclesiásticos, el mas impor
tante, es el de los médicos, cirujanos, farmacéuticos, ec. La 
medicina y la cirugía han ganado mucho desde que hicie
ron alianza con las ciencias naturalc: los conocimientos quí
micos son ya bastante comunes; y se conocen las muchas 
provechosas aplicaciones de esta ciencia á las artes de la in
dustria y agricultura: no quiero, que el labrador se fatigue 
en aprender difíciles teorías; pero si que aprenda á aplicar 
08 principios, á preparar los alimentos, y que toque con su 

los efectos químicos concernientes á la vegetación, á 
as cosechas, á la preparación y conservación delosproduc- 
Os de la tierra; y si estos nuevos preceptores adquiriesen al

gunos conocimientos de la mecánica, pudieran también juz- 
gai sanamente de la utilidad de muchos métodos, é indicar 
a sus parroquianos muchas mejoras en la forma de sus má- 
9lynas y herramientas: tienen la gran ventaja de visitar á las 
P< «sonas de toda clase, y cuando están mas dispuestas á re-

1 J|r los consejos: las enfermedades nos hacen dóciles. 
nir Cono(;eli ú los hombres desde su cuna, y pueden discer- 
nac-SUS ^ISPosicioue3 Y temperamentos, y adivinar sus incli- 

'ones y gustos. ¿\ como pudieran desconocer aquellas vas- 
«uteligencias, aquellas cabeza; h?! reamente sublimes, que 

t 'iendo por el camino de las cien las y de las artes úü- 
si crean lo que no encuentran, y es mas precioso; y per.- 

ocemnan todo cuanto se les viene á las manos.
5u crédito y reputación, harían que sus parroquianos abari- 

ona.en todo género de vida, que pudiese conducirlos á la 
dpiei'mie< nt ái ,a rnt,erle> y <l,,e conociesen la importancia 

orden, del deseo y la conservación de las fuerzas y pro- 
ougacion de la vida: modificarían gradualmente el sistema 
o alimentos, y serian los socios corresponsales de una aso- 

^‘^'•on de salud pública, que pudiera ser materia de un pe- 
'"dico recomendado especialmente al cuidado de los cele-

eóncluird^
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Precios cornentes de granos, legumbres, caldos y demas 
artículos del país en la pldza de Palma el día 2»

Aceite de oliva cuartán de 1
Libras sueldo!

7 cc á
> dineros.

1 Q CC
Idem nuevo de i 5 G á 1 5 q

almendra libra de ce 8 cc d. c< cc
2/ 

.ce
Aguardiente prueba de Hol. cuart. de 1 14 c< á cc <c cc

aceite id. de 2 11 cc cc re cc
anisado doble ideim de 2 cc cc d « cc cc
espír. de 35 grad. id. de 4 cc cc d cc cc cc

Albaflor ídem de ce cc cc á cc cc «c
Algarrobas quintal de 1 3 a d 1 4 ct
Almendras cuartera colmo de 4 re cc d 4 14 cc
Almendrón quintal de 17 4 cc á !7 8 cc
Avena barciila rasa de cc 6 cc á cc cc
Candeal Ídem de 1 2 cc d 1 5 ct
Cáñamo quintal de cc cc cc d cc cc ct
Carbón de encina arroba de cc 3 JO d cc 4 «

mata idem de cc 2 6 á cc 2 10
Cebada barciila rasa de cc 8 cc d ce 9 «c
Frijoles barciila colmo de cc 16 « d cc 17 «
Garbanzos idem de cc 16 cc d c< 17 cc
Guijas idem de cc 10 c< d cc ce •c
Habas idem de cc 12 cc d 13i ce cc
Habichuelas ídem de cc 18 cc d cc cc cc
Higos secos quintal de cc cc cc d cc ce cc
Jabón duro ídem de 13 cc cc d cc cc cc

flojo ídem de 8 c< cc d cc « <¡e
Lana idem de i5 cc cc d «7 10 cc
Lino idem de cc cc cc d cc cc cc
Maíz cuartera colmo de cc cc cc á cc cc cc
Naranjas carga de ct cc « d cc cc cc
Paja quintal de cc 6 cc d cc 7 «
Queso idem de 11 cc cc d 15 ec cc
Trigo barciila rasa de cc 18 cc d 1 cc cc
Vino de fábrica cuartin de te 6 cc d cc 8 cc

para embarque idem de cc 10 cc d re 17 cc

PALMA: por D. Felipe Guasp, impr e so r  r e al .
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